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SRES. DE   
PRESENTE 
 
De mi consideración: 

 
Comunicamos a Ud. los requerimientos necesarios que 

nos deben enviar a efectos de continuar el trámite de la solicitud de 
Habilitación: 
 
 
→ Los tres últimos Balances acompañados de Informe de Contador Público y 

Declaración Jurada Anual (DGI) por cada balance, firmados por contador en 
todas sus hojas así como también que en las notas se incluyan la normativa 
aplicada para su elaboración (decretos 103/91-162/04-222/04 y 90/05 y 
para los iniciados a partir de 01/2009, decretos 266/007 y 37/010), 
hechos posteriores y deterioro de los activos (NIC36). 

 
→ Certificados único de BPS, caja bancaria (si corresponde) y de DGI al día. 
 
→ Pagos efectuados por la empresa a DGI y BPS en los últimos meses a 

partir de la fecha de emisión de los respectivos certificados (fotocopias). 
 
→ Las dos últimas planillas de trabajo y certificado de registro de planilla 

de control de trabajo. 
 

Aquellas empresas que no tengan ninguna vinculación con el BROU 
deberán presentar además de los puntos anteriormente mencionados, lo 
siguiente: 
 
→ Formulario de Solicitud de Vinculación Comercial de Persona Jurídica. 

 
→ Testimonio por exhibición, en papel notarial, de los Estatutos o Contrato 

Social de la Empresa con sus modificaciones, publicaciones e 
inscripciones. 
 

→ Carta comunicando la Integración de la Empresa con certificación 
notarial. 
 

→ Para Sociedades Anónimas: copia certificada de la Inscripción en el 
Registro Nacional de Comercio de las autoridades actuales y Certificado 
actual del Registro de Comercio.  
 

  
 

Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente.- 
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